
 

 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
 
 

Proceso: Adjudicación de apoyo  
Demandante: Dalila Hernández  
Titular Acto: Eddy Alejandro Castro Hernández 
Radicación: 170013110005 2023 00420 00 

 
Manizales, ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
1.Teniendo en cuenta el estado del proceso, se procederá a dar aplicación al art. 38 
de Ley 1996 de 2019 a efectos de dar traslado de la valoración de apoyo presentada.  
 
2.Advertido que en el ítem de red de apoyo fueron nombrados los señores José 
Evelio Salazar y Michael Stiven Montoya Hernández  de quienes no se informó en 
la demanda, de conformidad con el artículo 61 del CGP en concordancia con el articulo 
38 No 5 de la Ley se ordenará vincularlos aquellos y notificarlos tanto de la demanda 
como del informe de valoración de apoyo.  
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Quinto de Familia, RESUELVE:  
 
PRIMERO: DAR TRASLADO de la valoración de apoyo rendida por la Trabajadora 
Social en el presente expediente de interdicción, adscrita al Centro de Servicios, por 
el término de diez (10) días, a las partes involucradas en el infolio y al Procurador de 
Familia.  
 
SEGUNDO: ORDENAR vincular como litisconsorte a los señores José Evelio 
Salazar y Michael Stiven Montoya Hernández   a quienes se le concede el término 
de 10 días siguientes a su notificación para que contesten la demanda, presenten 
pruebas y se pronuncien frente a la demanda y al informe de valoración de apoyo 
respecto del cual se les da traslado junto con la demanda.  
 

TERCERO: DISPONER que la notificación de los vinculados, José Evelio Salazar y 
Michael Stiven Montoya Hernández se realice a través de un empleado del centro 
de servicios, en consecuencia,  REQUERIR  a la parte demandante a través de su 
apoderada que en el término de 10 días siguientes a la notificación que por estado se 
haga de este proveído, se acerque al centro de servicios de los juzgados de familia y 
programe con  el empleado que designe dicho centro el traslado del mismo para que 
ese surta la notificación del mismo o los traslade a dichos vinculados al centro de 
servicios para que ahí se surta la notificación  en el mismo término concedido.  

 

CUARTO: ADVERTIR al centro de servicios que para la notificación de los vinculados 
se les deberá hacer entrega de la demanda, anexos  y el informe de valoración de 
apoyo.  

dmtm 

 

 

NOTIFIQUESE  
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